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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales agosto 24 de 2022. La 

dejo en el sentido que el apoderado de oficio designado a 

la demandada en este proceso, presentó escrito mediante 

el cual manifestó aceptación del cargo. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1411 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, veinticinco de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, se tiene por posesionado al Dr. OSCAR SALAZAR 

GRANADA, como apoderado de oficio de la menor MARÍA 

JOSÉ HOYOS GÓMEZ, representada por CONSTANZA 

EUGENIA GÓMEZ, en el presente proceso de DECLARACIÓN 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por 

ZAIDA ESPAÑA CASTILLO SALGADO, contra CLARA MARÍA 

HOYOS KLEEMANN Y OTROS. 

 

Se dispone compartirle el link del proceso al profesional, 

para el ejercicio de su cargo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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